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1. Introducción 

1 control parlamentario es un aspec- 
to central de las relaciones entre los 
poderes y la dinámica democrática 

de los sistemas parlamentarios. El objetivo de 
este trabajo es considerar esta cuestión en el sis- 
tema político español desde la experiencia más 
reciente: las cuatro últimas legislaturas -de 
mayoría socialista- l. 

La mejor forma de atender este asunto es 
analizar principalmente el uso y práctica de los 
instrumentos típicos del control parlamentario. 
Sin embargo, ello no es suficiente para explicar 
el estado de la cuestión si no se tienen en cuenta 
al mismo tiempo otros elementos. Por un lado, 
el tipo de reglas del juego desde las que el con- 
trol parlamentario se hace operativo. Por otro, 
la estructura del objeto de control: el Gobierno. 
Finalmente, la conformación de los propios ac- 
tores del control: los grupos, que es lo que re- 
sulta mas determinante a efectos explicativos. 
El sistema de grupos parlamentarios operante 
en cada momento es el que determina la prác- 
tica parlamentaria, que irá variando adaptán- 
dose a las necesidades y objetivos de los propios 
grupos. 

Un estudio de esta naturaleza permite poner 
de relieve las características dominantes del mo- 
delo parlamentario existente, y para el caso es- 
pañol, dada la relativa juventud del mismo, el 
nivel de desarrollo alcanzado. 

2. La cuestión del concepto 
de control parlamentario 

obre lo que es y no es el control par- 
lamentario del Gobierno se ha escri- - 
to largo y tendido desde distintas 

perspectivas. Hay una amplia bibliografía en 
castellano, referente al tema, de J. R. Montero, 
J. Garcia Morillo, F. Santaolalla, M. Ramírez, 
M. Aragón, A. Porras, Portero Molina y A. Aré- 
valo entre otros. Como idea general podemos 
considerar que el control parlamentario es un 
control político en sede parlamentaria cuyos 
agentes son los grupos actuantes en las cámaras, 
tiene carácter instrumental y es permanente y 
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teleológicocomoahoraveremos.(J.GarcíaFer-
nandez(1994, 42).

El control parlamentarioes consecuenciadel
principio democráticode queel Gobiernoha de
ser representativoy responsable(A. H. Birch,
1964,p. 13 y ss.). Ha de permitir hacerel segui-
mientoy fiscalizaciónde la actividaddel poder
ejecutivo,delGobierno,a quiencompetetomar
las grandesdecisionesde la política nacionale
internacionaly la dirección de la administra-
ción, adoptandolas medidascorrespondientes
paraejecutarlas leyes.

El control parlamentarioes, además,lógica
consecuenciade la existenciade una relación
básicaqueliga de forma directae inexcusableal
Gobiernoconel Parlamentoenel régimenpar-
lamentario.Es fruto del principio de queel Go-
bierno descansaen la confianzaparlamentaria,
dequeprecisade unamayoríaen elparlamento
paraexistir y actuar,y, consecuentemente,está
sometidoa responsabilidadpolítica. El control
parlamentarioes pasoprevio a la exigenciade
responsabilidadpolítica (J. R. Montero y J.
GarcíaMorillo, 1984, 123 y ss.).

Hay en este punto un hecho diferencial que
afectaal parlamentarismoespañol:el bicamera-
lismo asimétrico.Mientrasque la actividaddel
control parlamentario puede ejereerse desde
cualquierade las doscámaras,no ocurreasícon
la exigenciade responsabilidadpolítica al Go-
bierno,paralo queel Senadono estáhabilitado.
Lógicamenteesto último redundaen perjuicio
de la capacidadcontroladoradel Senado,debi-
litando la posición de los actores del Senado.
Por ello el control parlamentariorealizadoen el
Congresoes de mástrascendenciaque el reali-
zadoen el Senado.

En un sentidoamplio la actividadde control
parlamentariose extiendea todo tipo de proce-
dimiento parlamentario,pudiéndosedecir que,
en general,los actosparlamentariospuedente-
ner un carácterpolivalente.Así, se puedeconsi-
derarqueel control parlamentariose extiendea
la actividad legislativa (J. García. Fernández
1994, p. 56 y ss, o J. J. Montero y 1. Garci Mo-
rillo, 1984,91 y ss.). Pero tambiénse puedeuti-
lizar un conceptomásrestrictivo y aludir a los
mecanismosprecisosde control parlamentario:
aquellosqueen el lenguajeparlamentario,enlas
glosasy memoriasparlamentarias,se conocen
como iniciativas de control parlamentario.Es-
tasson:proposicionesno deley, interpelaciones,
mociones,preguntas,comparecenciasde miem-

brosdel Gobiernoy de autoridadesy funciona-
nos,solicitud de informes a la administracióny
comisionesde investigación.

Juntoa las citadasiniciativasno podemosde-
jar de considerarde forma particular la activi-
dadde las comisionesparlamentariasquereali-
zan de maneracrecientela mayor parte de la
actividad parlamentariatanto legislativa como,
y especialmente,de control. Es sobreestecon-
junto de mecanismosparlamentariossobreel
quecentramosnuestraatenciónen este trabajo.

3. La adaptaciónde las reglas
del juego

L os procedimientosy mecanismosdel
control parlamentario tienen una
naturalezajurídica que en parte es

constitucionalperoque,sobretodo, estánregla-
dosen el derechoparlamentario.

En los reglamentosdel Congresoy del Sena-
do, aprobadosen 1982, se objetivany automa-
tizan los procedimientosparlamentariosy, en
particular,losde control.Sin embargolas reglas
del juego parlamentario son flexibles, para
adaptarla actividad parlamentariaa las cir-
cunstanciascambiantes.

En el período que consideramoslos regla-
mentos se han modificado, como señala LI.
GarcíaMorillo (1990, p. 247),conel objetivo de
facilitar un control parlamentarioeficaz. Entre
las distintasmodificacionesdestacanlas resolu-
cionesde la Presidenciadel Congreso(de 25 de
enerode 1983 y 6 de septiembrede 1983) que
hanampliadolos plazosparatramitarpregun-
tasorales,y quehaninstituido la «interpelación
urgente»,queahoraes prácticamenteordinaria.
Por acuerdode la Mesadel Congresode 1988
talesinterpelacionesurgentes,junto con las pre-
guntasurgentes,tienen plazosmayoresparasu
presentación.Otros acuerdosde la Junta de
Portavocesde 1983 hanelevadoel númerode
preguntassusceptiblesde tramitación en cada
pleno.

Asimismo se reformó el Reglamentoen 1986
paradar cabidaa las agrupacionesparlamenta-
rias, como veremos,y, recientemente,en 1994,
pararegularla publicidadde la actuaciónde las
comisionesde investigación.Otras normashan
reguladoen distintosmomentosla organización
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y actividad de las comisionesparlamentarias.
También se han desarrolladoprácticas parla-
mentarias,como es la de la comparecenciase-
manal en el Congresodel Presidentedel Go-
biernoparacontestarpreguntas,puestaen mar-
chaen la V legislatura.

4. El Gobiernocomo objeto
del control parlamentario

U na cuestiónclaveparainterpretarla
forma en quese desarrollaelcontrol
parlamentarioes la de conocer la

forma organizativaqueadoptaelGobierno,que
es el objeto de tal control.

La Constitución españoladeterminaque el
Gobiernose estructurebajoun principio unita-
rio y de solidaridadentre sus miembrosy que
dependadel Presidentedel Gobierno.También
la Constitución fija de unamaneraabiertalos
miembrosquecomponenel Gobierno,queen
principio son los queintegranelConsejode Mi-
nistros.

Si bien laestructuradel Gobiernoestáprede-
terminadaconstitucionalmente,no lo estáel so-
porteorganizativoy de altoscargossobreel que
descansa,éstese adaptasegúnlas necesidadesy
coyunturas.En el periodoqueconsideramostal
estructuraquedó reguladapor RD 7/12/1982
(BOE n.0 308 de 24 de diciembrede 1982) y Ley
de 16 de agostode 1983 (ROE n.0. 17 de 18 de
agostode 1983), y se ha caracterizadopor tres
hechos:

— La especializaciónfuncional, tanto por la
ampliacióndel número de departamentosmi-
nisterialescomo por la generalizaciónde la fi-
guradel Secretariode Estado,quetienecapaci-
dad de decisión política sin ser formalmente
miembrodel Gobierno.

La centralización y potenciaciónde la
función de coordinaciónen manosdel vicepre-
sidentedel Gobiernoy de comisionesintermi-
nisteriales,entrelas quedestacanlas comisiones
delegadasdel Gobierno,asícomo la Comisión
Generalde Subsecretarios(ahoraComisiónGe-
neralde Secretariosde Estadoy Subsecretarios).
Estehechopermite que se hagacolectivay so-
lidaria la responsabilidaddel Gobierno.La es-
tructuragubernamentalseha adaptadoparasu
coordinacióncon las Cortes por medio de la

figura del Ministro de la Presidencia,primeroy
luego del Ministro de las Relacionescon las
Cortes.

— La potenciaciónde los órganosde apoyo
y asesoramientode los miembrosdel Gobierno
y Secretariosde Estado. Los gabinetesde las
Ministros y Secretariosde Estadono sólo pre-
paran las decisionesque éstos proponen y to-
man, sino quesonla fuentedeinformaciónpara
la justificación de tales decisionesy la actividad
resultante.De ello es consecuenciaquese pueda
hablar de unacrecienteteenificaciónde los ac-
toressometidosacontrol,quetienenunamayor
capacidadde respuesta.

5. Caracterizaciónde los actores

E
del control parlamentario

n el parlamentarismoactual todos
losactores,seano no institucionales,
se conforman desde los partidos

políticos. El Gobierno,por su lado,es un «Go-
biernode partido»(1. Budgey H. Keman,1990)
en su más pleno sentido, vinculado estrecha-
menteal grupo o grupos que le dan soporte
parlamentado.En sedeparlamentarialos parti-
dos se articulan como gruposparlamentarios,
sujetosa unaestrictadisciplina.

A) Los grupos parlamentarios

Los gruposparlamentariosson los principa-
les actoresenel régimenparlamentarioespañol.
Las normaselectoralesy sobre financiaciónde
los partidos,así como los reglamentosparla-
mentariosy la prácticaparlamentaria,determi-
nan la primacía de los gruposparlamentarios
que,sujetosa unafuertedisciplina,son conside-
radosactoresunitarios con una sola voluntad.
De hecho,los parlamentariosindividualessólo
tienenun campoabiertodeacciónen elcontrol
parlamentario,en lo queesel ámbitodelas pre-
guntasescritas.El resto delos procedimientose
iniciativasdecontrol debensersiemprefiltradas
por los gruposparlamentarios(LI. Soléy M. A.
Aparicio, 1984, 141 y 55). La disciplina interna
está basadatanto en los estatutosde las orga-
nizacionespartidistascomo en los reglamentos
internosde los grupos.

Los reglamentosparlamentariosestablecen



unascondicionesseverasparala formación de
losgruposparlamentarios:exigenun mínimo de
15 diputadoso 10 senadoresy, además,en el
casodel Congreso,5 diputadossi el partido o
la coalición obtienenel 5 % del voto a escala
nacionalo el 15% del voto en las circunscrip-
ciones donde hayan presentadocandidatura.
Esto determinaque los gruposparlamentarios
españolesseangrandes,importantespor su nú-
meroy, por tanto, fuertes.Además,el reglamen-
to del Congresoimpide que diputadosde un
mismo partido o de partidosdiferentespuedan
formargruposparlamentariosseparadosdel del
partidoqueles hayaincluido en su listaelecto-
ral. Consecuenciade estareglaes quela cámara
ha de tenerel menor y másestablenúmerode
gruposparlamentarios.

En la legislaturaque comenzóen 1986, debi-
do a las limitaciones establecidas,se hubo de
permitir la creaciónde agrupacionesparlamen-
tarias en el seno del grupo mixto, para hacer
posiblelaactuaciónmínimamentearticuladade
unabuenapartede las fuerzasde oposiciónque
no podíanformar grupo parlamentario.El sis-
tema de grupos parlamentariosespañolestá
orientadoaquesea,por tanto,de pocosgrupos,
fuertespor su número y estables,es decir, de
unamayoríasólidafrentea unaminoríano ato-
mizada.

B) Mayoría y oposición en el control
parlamentario

Consecuenciadel parlamentarismode parti-
doses quelas relacionesGobierno-Parlamento
tienendos lineasbásicasde referencia: Gobier-
no-mayoríay Gobierno-oposición;caben,por
supuesto,otros modosde relaciónmasespecífi-
cos en el caso de Gobiernode coalición (A.
King, 1976).

El control que ejerce la mayoríatiene el ob-
jetivo de asegurarel cumplimientodel progra-
ma degobiernoy queel Gobiernosigala orien-
taciónpolítica que tiene asignada.Tal control
se desarrollageneralmentepor vías privadasy
por procedimientosmáso menosarticulados(1.
Molas, 1989, 53).

El control de la oposicióntienemayor impor-
tancia y entidad y unos electosdeterminantes,
quese midenen términoselectorales(J. R. Mon-
tero, 1985, 219). El control parlamentariode la
oposiciónestáorientadopor los fines que esta

persigue: transformarseen mayoría (por vias
electorales)y dirigir el Gobierno. Para ello la
oposición debe hacer la crítica del Gobierno
existente:sacandoa relucir las contradicciones
y erroresde la política gubernamentale inten-
tandoinfluir en la orientaciónde tal política,si
es el caso.

Como se puedever por los datosde las ini-
ciativasde control de los gruposparlamentarios
socialistasqueaportamos,tanto en el Congreso
comoen el Senado,laactividad decontrol dela
mayoríaresultapoco relevanteo, dicho en tér-
minosde P. Jovery J. Marcet (1985,283), se ha
desarrolladocon extremadaprudencia.Los po-
sibles conflictos se resuelven en las reuniones
periódicasde los gruposen las queparticipanlos
miembrosdel Gobierno.Ante estasituacióneste
trabajo lo limitamos al estudiodel control par-
lamentarioquetiene suorigen en la oposición.

6. El sistemade grupos
parlamentariosentre1982 y 1995

P ara analizarel control del Gobierno
por la oposiciónparlamentariades-
de unaperspectivadinámicase hace

necesarioconsiderarantesde nadala estructura
queconformanel conjuntodelos gruposparla-
mentarios.

El bipartidismo imperfecto con que se suele
caracterizarel sistemade partidosespañol( R.
Cotareloy E. Bobillo, ¡991, p. 18 y 19) caracte-
riza, también,el sistemade gruposparlamenta-
rios, si bienha tenido distintasmodificacionesa
lo largo de las cuatro últimas legislaturasque
consideramos.

En términosgenerales,en el periodose puede
constatarun procesode pérdidade hegemonía
del grupo socialistaque ha pasadode tenerla
mayoríaabsolutaen treslegislaturasa gobernar
en minoría.Paralelamentese ha ido conforman-
do una nuevafuerzade centro-derechacon ca-
pacidadde seralternativade Gobierno,queen
el Senadoya es fuerza mayoritaria.

Losgruposnacionalistascatalány vascohan
mantenidounasituaciónestable,mientrasque
handesaparecidolosgruposcentristas.Porotra
parte la izquierdacomunistade IU ha salido
reforzada,al mismo tiempo que el grupo socia-
lista se ha ido debilitando.
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Cuadro 1 
Los grupos parlamentarios del Congreso entre 1982 y 1993 
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Fuente: Memorias de Legislatura del Congreso de los Diputados. 
A: Relación entre el número de diputados del grupo y  el total. 
B: Relación entre el número de diputados del grupo y  el total de los grupos de oposición. 

Si consideramos el sistema de grupos parla- 
mentarios desde la perspectiva de cada legislatu- 
ra, podemos señalar, primero, que en la segunda 
legislatura se conforma una mayoría absoluta 
con el 58 % de la representación, cohesionada en 
un solo partido. Además, la mayoría socialista 
está a gran distancia en nivel de representación 
del siguiente partido en importancia. 

En los grupos de oposición destaca la división 
de las fuerzas de centro-derecha. En competencia 
con el grupo popular que es el principal partido 

de la oposición (con un 30 % de la representa- 
ción) había un débil grupo centrista (UCD) (3 % 
de la representación), que había sido el mayori- 
tario en la legislatura anterior. Por otra parte, los 
comunistas, debilitados por el éxito electoral de 
los socialistas, no pudieron formar grupo. Sin 
embargo los nacionalistas catalanes y vascos 
consiguieron un buen nivel de representación en 
cuanto que grupos minoritarios. 

En suma, la oposición de la segunda legisla- 
tura se caracterizó por la división, el fracciona- 
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Cuadro 2 
Los grupos parlamentarios del Senado 1982-1995 
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C: Comienzo de la legislatura. 
*: Datos hasta septiembre de 1995. 

F: Final de la legislatura. 
**: Disuelto en julio de 1991. 

miento y la debilidad frente al grupo mayorita- 
rio. Esto explica las reformas de las normas y 
procedimientos parlamentarios que se produje- 
ron en la legislatura con el objetivo de mejorar 
la eficacia del control parlamentario (García 
Morillo, 1990,248), que fueron debidas a la pre- 
sión de la oposición al ser este control su prin- 
cipal medio de acción. 

En la tercera legislatura se reprodujo en gran 
medida la situación anterior, obteniendo el gru- 
po socialista una sólida mayoría (53 % de la re- 
presentación). En este caso, sin embargo, la 
fragmentación de los grupos de centro-derecha 
fue aún mayor: durante la legislatura los gru- 
pos integrantes de la coalición de centro-dere- 
cha actuaron por separado en el Parlamento, y 
como consecuencia el principal grupo de la 
oposicián era mas débil que en la anterior le- 
gislatura: el 21 % de la representación total y 
el 44 % de la fuerza del conjunto de los grupos 
de oposición. 

Entre los grupos de centro-derecha destaca el 
progreso del CDS que consiguió el 5 % de la 
representación, pudiendo formar grupo parla- 
mentario. La izquierda comunista, sin embargo, 
siguió sin obtener representación suficiente para 
formar grupo. Debido a las normas parlamen- 
tarias restrictivas relativas a la formación de los 
grupos parlamentarios en el Congreso y por la 
necesidad de permitir la actuación de todos las 
fuerzas parlamentarias de oposición, se admitó 
la creación de «agrupaciones» en el seno del 
Grupo Mixto, formándose tres: dos de centro- 
derecha y una de izquierda. 

El grupo parlamentario catalán mejor6 su 
posición relativa en esta legislatura, mientras 

que los nacionalistas vascos quedaron debilita- 
dos por una división interna. 

En definitiva, la tercera legislatura se caracte- 
rizó por una mayoría estable y homogénea fren- 
te a la que se levantaba una oposición muy di- 
vidida, aún mas que en la anterior legislatura. 

La cuarta legislatura mantuvo la mayoría so- 
cialista pero más ajustada (50 % de la represen- 
tación). En la oposición se produjo la consoli- 
dación del grupo popular como núcleo de las 
fuerzas de centro-derecha. La causa de ello es- 
tuvo en el cambio de liderazgo y en la centrali- 
zación del poder en el partido, ahora denomi- 
nado Partido Popular, siguiendo un proceso de 
«renovación y refundación». Paralelamente se 
produjo el declive del CDS, que no pervivió a 
la legislatura. En la izquiera, y al mismo tiempo 
de la pérdida de fuerza del grupo socialista, el 
grupo comunista de IU consiguió consolidarse 
con un 5 % de la fuerza parlamentaria, forman- 
do grupo parlamentario. La pujanza del grupo 
IU se debió en parte también a una renovación 
de sus dirigentes. 

En conclusión, en la cuarta legislatura se per- 
fil6 una oposición bastante estructurada, con 
una fuerza principal conservadora dirigida por 
jóvenes dirigentes, que aspiraba a alcanzar la 
mayoría en un plazo medio. Por otro lado se 
consolidó un grupo a la izquierda compitiendo 
electoralmente con los socialistas. El cuadro de 
la oposición se completb con los grupos nacio- 
nalistas estabilizados como importantes fuerzas 
regionales. 

El sistema de grupos de la quinta legislatura 
manifiesta claramente las tendencias que se han 
venido proyectando en la anterior. Una de ellas 



es la pérdidade la mayoríaabsolutade los so-
cialistas,quienesestánobligadosa gobernaren
minoría mediantepactos parlamentarios,prin-
cipalmente con el grupo nacionalistacatalán.
Otra tendenciaes queenla oposicióndestacael
grupo popular,másconsolidadoque antescon
un 40% de la fuerzaparlamentariatotal. Este
se ha convertido en la única fuerza de centro-
derechade ámbito nacional.En el Senado,tras
las elecionesregionalesde 1995 se ha convertido
en la principal fuerza parlamentaria.

Se observala tendenciaa laconsolidacióndel
grupo de IU quemantienesus espectativasde
crecimento.Finalmente,entrelas fuerzasnacio-
nalistasdestacala implantacióndel nacionalis-
mo canario que consigueformar grupo parla-
mentario en el Senado.

En definitiva, en la quinta legislaturalos gru-
pos de oposiciónalcanzanunaposiciónventa-
josafrentea la mayoríagubernamentalsocialis-
ta. Esto ha determinadola modificación de la
posición relativade los gruposnacionalistas,en
particular de la minoríacatalana,que,sin pasar
a formar parte de la mayoría, ha prestado
apoyo parlamentarioestableal Gobiernopu-
diendocondicionarlas decisionespolíticas.Por
otro lado haydos gruposcompitiendofrontal-
mentecon el socialista,los cualesactivanmu-
chomásque antesel control parlamentariopa-
ra poner de relievelas contradiccionespasadas
y presentesdel Gobierno.

7. La dinámicadel control
parlamentario

P araanalizarla dinámicadel control
parlamentarioen las cuatro últimas
legislaturas(II, 111, IV y V) utiliza-

mosdatosreferentesa las diversasiniciativas de
control empleadasen las Cortes.En el estudio
de la informaciónse unifican los datosmediante
porcentajes,con los cualesestablecemosdistin-
tos indicadores.En el casode las iniciativas de
control consideradasen general,se estableceel
indicadorde la efectividadde las mismas,rela-
cionando las iniciativas presentadascon las
aceptadas(debatidas,aprobadas,etc). Al consi-
derartales iniciativas por los gruposparlamen-
tarios de forma individual establecemosun in-
dicador del nivel de la actividaddel grupo, re-

lacionandola cantidadde cadaunade las ini-
ciativaspropuestasporelgrupoconla cantidad
total de las mismas.Otro indicador es el de la
efectividad,que al igual que el citadomásarri-
ba, relacionapor cada inicitiva las aceptadas
(aprobadas,celebradas,contestadasetc)del gru-
PO con las aceptadasen general. Por último,
relacionandolas iniciativasaceptadasdel grupo
con las queel mismo grupo ha presentadofija-
mos un indicador de precisiónde la actividad,
queconel anteriornospermitehablardeefica-
cia de la actividad de control del grupo parla-
mentariocorrespondiente.

Los datospuedenser comparadosde forma
global ya que las legislaturasacabadashante-
nido una duraciónmuy parecida:la 11 de XI-
1982 a IV-1986, la 111 de VII-1986 a IX-1989, la
IV de XI-1989 a IV-1993. La V iniciada en y-
1993 la consideramoshastaseptiembrede 1995
sinestarconcluida.

A) Utilización de las iniciativas
de control en general

En lo tocantea las iniciativas presentadasy
procedimientosconcluidosen todo el periodo,
se puedeobservarun crecimientosostenidoy
generalizado,salvo en el caso de las interpela-
cionesordinarias,que prácticamentehan sido
sustituidaspor interpelacionesurgentes.Otros
casosconcretos,que no suponenunaquiebrade
la tendenciageneral,son, por un lado, la reduc-
ción de las preguntascon respuestaoral en ple-
no en la 111 legislaturarespectode la II que en
partese explica por la debilidaddel grupo po-
pular en la legislatura,y, por otro lado, la dis-
minución relativade las preguntascon respues-
ta escritaen la IV, en lo que parecedebersea la
sobreutilizaciónde este recursoen la [II —en
partedebidoa quelacohesióndelos gruposera
menor—.

Del conjuntode las iniciativas destacaen pri-
mer lugar el crecimientosostenidoen más de
unavez y mediacadalegislaturarespectode la
anteriordel númerode informesde la adminis-
traciónsolicitados,queen un 90 % son solicita-
dosa la administracióndel Estado.Ello mues-
tra que existe un seguimientoconstante,próxi-
mo y especializadode la función ejecutivay la
direcciónde la administración,que lleva acabo
el principal grupode la oposiciónquees quien
solicitael 80 % de los informes.
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En segundo lugar destacan las comparecen- 
cias del Gobierno en los plenos, que si por su 
número no son muy significativas, sí lo son por 
el crecimiento sostenido y por ser por iniciativa 
del propio Gobierno, que quiere dar la máxima 
publicidad a su actuación. También tienen un 
crecimiento sostenido las comparecencias en co- 

misión, tanto por iniciativa del Gobierno como 
de los grupos parlamentarios, si bien las com- 
parecencias en comisión del Gobierno ~610 re- 
presentan aproximadamente un 15 % del total 
de las comparecencias. 

En el mismo sentido, las preguntas con res- 
puesta oral en comisión alcanzan una importan- 

Cuadro 3 
Iniciativas de control por legislaturas 

Proposiciones no de ley en pleno 
- presentadas 95 
- aprobadas 17 16 

Proposiciones no de ley en comisión 
- presentadas 127 
- aprobadas 20 25 

Interpelaciones ordinarias 
- presentadas 67 
- debatidas 12 8 

Interpelaciones urgentes 
- presentadas 144 
- debatidas 47 68 

Mociones consecuencia de interpelación urgente 
- presentadas 30 
- aprobadas 21 7 

Preguntas con respuesta oral en pleno 
- presentadas 1.533 
- contestadas 63 969 

Preguntas con respuesta oral en comisión 
- presentadas 265 
- contestadas 35 94 
- conv. en escrita 128 

Preguntas con respuesta escrita 
- presentadas 9.216 
- contestadas 91 8.346 

Solicitud de informes a la administración 
- presentadas 732 
- contestados 50 363 
- de A. Estado 203 

Comparecencias del Gobierno en pleno 
- solicitadas 9 
- celebradas 11 1 

Comparecencias en comisión 
- solicitadas 912 
- celebradas 91 830 
- del Gobierno 109 

Comisiones de investigación 
- solicitadas 
2 creadas 

216 272 238 
14 31 16 44 27 64 

285 786 
15 43 15 120 

37 27 
0 0 

590 
30 176 

5 
0 

177 ’ 198 120 
65 115 76 151 76 91 

102 145 94 
23 23 28 40 36 37 

1.510 2.003 
72 1.085 75 1.509 

1.593 2.464 
51 910 51 1.248 

440 705 

19.457 15.309 12.855 
92 17.950 93 14.224 77 9.927 

1.927 4.929 2.940 
65 1.248 87 4.300 82 2.421 

1.184 4.134 2.336 

26 58 31 
54 14 41 24 48 15 

2.247 3.655 3.267 
73 1.646 57 2.093 55 1.812 

344 196 

11 16 19 
0 19 3 11 2 

1.394 
72 1.008 

1.664 
53 887 

430 

%: Indicador de efectividad, porcentaje de iniciativas aceptadas (aprobadas, contestadas, etc.) sobre el total. 
*: Datos provisionales. 

Fuente: Elaboración propia a partir de las Momorias de Legislatura y  datos del Archivo del Congreso de los Diputados. 
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cia creciente de legislatura en legislatura: ésta es 
la iniciativa que más crecimiento tiene en la ter- 
cera legislatura y que interesa por igual a los 
grupos de oposición de ámbito nacional. Como 
consecuencia se observa un control parlamenta- l 

rio directo, muy técnico y preciso, pues no son 
necesariamente miembros del Gobierno quienes 
las contestan y supone un tipo de actividad a la 
que se da poca publicidad. 

Hay un gran desarrollo de las interpelaciones 
urgentes con un alto índice de debate o efectivi- 
dad, que muestra que el control parlamentario 
basado en el debate y contrastación pública de 
pareceres de asuntos muy actuales es muy efec- 
tivo. Se trata, además, de un recurso utilizado 
por todos los grupos. También han tenido un 
gran desarrollo las mociones consecuencia de 
interpelación urgente. Entre las proposiciones 
no de ley el crecimiento mayor lo han tenido las 
presentadas en comisión. 

De este último grupo de iniciativas que re- 
quieren debate y votación, en su caso, se obser- 
va que el indicador de efectividad no es muy 
alto (excepción hecha de las interpelaciones ur- 
gentes), creciendo algo en la cuarta legislatura y 
bastante más en la quinta, lo que muestra un 
incremento de la capacidad de presión de la 

oposición y un aumento paulatino del debate 
parlamentario a medida que se estructura un 
grupo dominante de centro-derecha. 

Si consideramos los demás indicadores de 
efectividad, se puede ver que son las preguntas 
escritas, típico instrumento de control, las que 
mas nivel alcanzan (del 90 %). El abundante 
uso que se ha hecho de la pregunta escrita 
quiere decir que, a pesar de que la actividad 
parlamentaria está dirigida por los grupos, los 
parlamentarios no renuncian a ejercer sus fun- 
ción representativa de forma individual. El in- 
dicador de efectividad, por último, aumenta 
considerablemente en la V legislatura que es 
cuando los grupos de oposición tiene más fuer- 
za relativa. 

En conclusión, los instrumentos de control 
se emplean crecientemente y son efectivos. Si 
comparamos estos datos con la evolución de 
las fuerzas parlamentarias, se puede ver una 
clara correspondencia entre el incremento de la 
actividad de control y el perfeccionamiento 
funcional y técnico de la misma con una mayor 
cohesión e integración de los grupos de oposi- 
ción. 

En el Senado se observa la misma tendencia 
que en el Congreso: crecimiento progresivo de 

Cuadro 4 
Iniciativas de control en el Senado por legislaturas 

- ._ . 
Pregunta oral 

- presentadas 
- contestadas 

Pregunta escrita 
- presentadas 
- contestadas 

Interpelaciones 
- presentadas 
- debatidas 

Mociones 
- presentadas 
- aprobadas 

Comparecencias en comisión 
- celebradas 

Comisiones especiales y de investigación 
- creadas 

--- . . -- 
rr II % III ‘5 15’ q, \“I 

492 723 1.130 588 
78 383 63 452 83 938 11 62 

5.275 5.711 11.917 9.968 
90 4.755 88 5.048 93 11.048 85 8.434 

183 261 441 147 
68 125 39 103 35 155 64 94 

70 104 205 188 
17 12 12 12 17 35 43 81 

129 131 132 **216 

7 2 5 1 

*: Datos provisionales. **: Comparecencias solicitadas. 
%: Indicador de efectividad: porcentaje de iniciativas aceptadas (contestadas, aprobadas, etc.) sobre el total. 
Fuente: Elaboración propia a partir de las Memorias de Legislatura y  los datos del Archivo del Senado. 
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las iniciativas. En el Senadose da la particula-
ridad de que las preguntasformuladasen comi-
sión han tenido poco arraigo.(M. Senen y M.
Cavero, 1984, 174). Porestarazón las compare-
cenciasen comisión en el Senadoapenashan
crecido en el periodo. También hay un incre-
mentoclarode las iniciativasen la IV legislatu-
ra, que se correspondeconunamayor fortaleza
del grupo populardel Senado.

La actividad del control en procedimientos
similareses muy parecidapor suvolumen,pero
la efectividadde las iniciativas es mayor en el
Congresoqueen el Senado.Ello se explica por
la mayor relevanciapolítica del Congresodon-
de participanlos principaleslíderesde los par-
tidos.

De la actividad de control destaca,final-
mente,la desarrolladaen las comisiones,en par-
ticular del Congreso,que supone un control
muy especializadoy efectivo,que no está tanto
orientadode forma inmediataa la opinión pú-
blica cuantoa la estrictafiscalizaciónde la ac-
tividad del ejecutivo.

B) Las iniciativas de control y los grupos
parlamentarios

Aunquesu fuerza parlamentariaen ninguna
legislaturasuperael 40%, el grupo populares
el que presentaen torno al 50% de las iniciati-
vas.En la terceralegislatura,en queel grupoera
más débil, el indicadorde actividad baja. Tam-
bién hay diferenciaentrela actividad del grupo
en la segunday cuarta legislaturasen las que
tiene la misma fuerza parlamentaria.La menor
actividadde la cuartaseexplicaporquesu fuer-
zarelativaenel conjunto de la oposiciónesme-
nor (61 %). La actividad de los populares
aumentasignificativamenteen la V legislatura,
cuandoel grupo recuperasu liderazgoentrelas
fuerzasde oposición.

Del conjuntodeiniciativas,el grupopopular
desarrollamas actividad en la solicitud de in-
formesy preguntas.Sin embargoen proposicio-
nesno de ley, interpelacionesy mociones,clin-
dicadores menor que el porcentajeque le co-
rrespondecomo fuerza mayoritariade la opo-
sición.

Si consideramosla efectividadde las iniciati-
vasdel grupopupular encontramosquese eleva
en los informes tramitadosy preguntascontes-

tadas (superandogeneralmenteel 50%) y es
másbajoen proposicionesno de ley, interpela-
ciones y mociones,ademásde comparecencias,
dondesólo en contadoscasosalcanzael 40%
de las iniciativas aceptadas.

El indicadorde precisiónrefuerzala efectivi-
dad de las preguntasy la solicitud de informes
y señalaunaeficaciapequeñaen la presentación
de proposicionesno de ley y mociones.En este
indicador las interpelacionesy las comparecen-
cias cambian de signo y muestra que tienen
mayoreficacia.

Estosdatosmuestranqueel grupopopulares
el que ha desarrolladola mayor partede la ac-
tividad de control parlamentario,como lógica
consecuenciade su condición de principal par-
tido de oposición.La presentaciónpor el grupo
de iniciativasquegenerandebateconelGobier-
no ha sido limitada, en parte por la sólida
mayoríasocialistaque impide su celebración,y
en parteporqueel grupo se ha centradoen el
resto de las iniciativas por las que ha puesto
especialatenciónen un seguimientoparticulari-
zadode la actividaddel Gobiernoy la adminis-
tración. Tambiénhay una importanteactividad
de los parlamentariosindividualesmediantelas
preguntasescritas.

De los grupos nacionalistas, es el catalán el
quemásactividad de controlha desarrolladoen
el período. Tanto en el Congresocomo en el
Senado,el mayorindicadorde actividades el de
las proposicionesno de ley, peroen las pregun-
tas y solicitud de informes la actividad de este
grupo no es muy relevante.Por legislaturas,el
grupocatalánha desarrolladomásactividadde
control en la segundaqueen las demás,en un
momentoen quesu fuerza parlamentariaestaba
creciendo.

La efectividad de la actuación de los parla-
mentarioscatalanesestáequilibradaconel nivel
de su fuerza entrelos gruposde la oposición,
aunquees mayoren las proposicionesno de ley
queen cualquierotra iniciativa y muy por enci-
ma de dicho nivel. La precisiónen la actividad
decontrol de estegrupoesmuy alta y, salvo en
proposicionesno de ley, superael 50% y es
mayor en preguntas,informes,comparecencias
y mociones.En proposicionesno de ley la pre-
cisión que consigueestegrupo es, con gran di-
ferencia,mayor que la que hanconseguidolos
demásgrupos.

En definitiva, se puededecir que la activi-
dad del grupocatalánestáorientadaa influir
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en el indirizzo del Gobierno por medio de la
actividad del control y quealcanzauna gran
precisióny efectividad,y por tanto esmuy efi-
caz.

El grupo vascoha presentadopocasiniciati-
vas, su indicadorde nivel de actividad ha esta-
do generalmentepor debajo del porcentajede
fuerzaque el grupo tiene en el conjuntode la
oposición.La actividad del grupo vasco bajó
en la terceralegislatura,que es cuandoel gru-
po tuvo menos representaciónparlamentaria.
Su actividad se ha localizadoen proposicones
no de ley, interprelaciones,pregunasoralesen
pleno y mocionescon un buen índicede efica-
cia y precisiónen lasiniciativas.En conclusión,
del grupo vascose puededecir queha tenido
pocaactividad,orientadabásicamentea influir
en los procesodedecisióny producidaconpre-
cisión, consecuenciade ser un grupo pequeño
y estable.

El grupo de Izquierda Unida en el Congre-
so ha desarrolladouna granactividad de con-
trol en todos los campos,muy por encimadel
porcentajede representaciónque tiene den-
tro de la cámaray en el conjunto de fuerzas
de oposición. La actividad ha sido mayor en
las legislaturasen que cuentacon grupo par-
lamentariopropio. Es destacablequegranpar-
te de la actividadse ha desarrolladoen el seno
de las comisiones,donde las iniciativas dan
siempre los valores muy altos en los distin-
tos indicadores.Del conjunto de iniciativas en
las que menos ha incidido el grupo ha sido
en las preguntasescritas‘y en la solicitud de
informes.

El indicador de efectividad es alto en casi
todaslas iniciativasy quedapotenciadoal con-
siderarel indicadorde precisiónen lasmismas.
Es destacableel hechode queen las interpela-
cionesurgentesel indicadordeprecisiónes aún
mas elevado.

Por todo ello podemosdecir que el grupo
de 113 ha desarrolladoun papelmuy activoco-
mo grupo de oposiciónen todos los campos.
Al mismo tiempoqueha hechoun control par-
lamentario precisoy especializado,ha man-
tenido una actividad crítica y de confronta-
ción dialéctica con el Gobierno mediante el
debate parlamentario,que cuadra perfecta-
mentecon la pugnaque III y socialistasman-
tienen por el mismo grupo de electoresde iz-
quierda.

Contrastandocon el grupo de IU, destacala

menoractividad del restode gruposy agrupa-
cionesparlamentarias,y por que en el casode
loscentristasen la II legislaturaes mínima por
estaren pleno declive. El grupo del CDS desa-
rrolló una actividad general comparable a
su fuerza parlamentariaen el conjunto de la
oposición.De este grupo destacael hecho de
la poca importancia que tuvo en su activi-
dad la presentaciónde preguntasescritasy la
solicitudde informesen elCongreso.Por legis-
laturas destaca la actividad en comisión en
la III.

La efectividad de la actuaciónglobal del
grupo CDS fue grande:de hechoel porcentaje
de aceptaciónde sus iniciativas fue superior
al porcentajede actividad. También fue posi-
tivo el indicador de precisión. Por tanto, la
actuaciónde estegrupoestuvoorientadahacia
el indirizzo parlamentariodel Gobierno, con
una actividad de control parlamentarioefec-
tiva y de precisión, sobre todo en la III le-
gislatura, en que el grupo tenía expectativas
de convertirsea medioplazoenun partido«bi-
sagra».

De las dos agrupaciones de centro-derecha
de la III legislaturasólo la agrupacióndemó-
crata-cristianadel PDP desarrollóuna activi-
dadde control parlamentariode cierta enver-
gadura,lógicamentepor la fuerza parlamenta-
ria queposeía,comparablea la del grupo del
CDS y al de la minoría catalana.

El comportamientodela agrupaciónPDPes
similaral del CDS en la terceralegislatura,con
la diferencia de que participó menosaún que
aquélen la formulaciónde preguntasen gene-
ral. En estola agrupaciónPDP se aproximóa
la minoríacatalana.Sin embargo,se diferenció
de éstapor actuarmuchomás en las comisio-
nesy por haber sido más activa presentando
interpelacionesy mociones.La efectividad y
precisiónde sus actosfue algo menor que la
de los otros gruposminoritarios, salvo en el
casode las interpelacionesy mociones.Es des-
tacablela precisiónobtenidapor estaagrupa-
ción en la iniciativa de comparecenciasen co-
misión.

Como para el resto de los grupos y agrupa-
cionesminoritarios, la actividad de control de
la agrupaciónPDPsecaracterizóporsupreten-
sión de incidir en dar orientaciónal Gobierno
planteandodebatesparlamentadosy, en parti-
cular,por desarrollarun control especializadoy
de precisiónen las comisiones.
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Cuadro 6 
Iniciativas de control de los grupos parlamentarios del Congreso de los Diputados 

GRUPO POPI. AR 

Proposiciones no de ley en pleno 
- pres. 57 54 
- aprob. 31 5 1 

Proposiciones no de ley en comisión 
- pres. 48 61 
- aprob. 56 14 24 

Interpelaciones 
- pres. 62 131 
- debat. 66 50 38 

Mociones por interpelación urgente 
- pres. 55 18 
- aprob. 29 2 11 

Preguntas orales en pleno 
- pres. 76 1.167 
- cantes. 74 713 61 

42 94 40 109 59 141 
41 7 7 18 8 1 37 24 17 

29 83 23 186 40 239 
23 5 6 15 18 10 42 74 31 

39 83 40 89 42 53 
44 51 61 44 66 74 45 41 77 

45 46 46 66 46 43 
39 9 20 27 ll 17 35 13 30 

39 584 42 847 50 703 
39 423 72 40 603 71 50 501 71 
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6. GRUPO POPULAR (continuación) 
. - ~. 

:i!Il Il c Am 111 r A#fll 11-e r :: .-VIS y* [- 
- - -- 
Preguntas orales en comisión 

- pres. 56 149 Tl 808 64 1.574 73 1.221 
- cantes. 42 54 36 47 431 53 66 823 52 72 642 53 

Preguntas con respuesta escrita 
- pres. 91 8.373 78 15.108 67 10.184 73 9.329 
- cantes. 91 7.571 90 77 13.899 92 67 9.498 93 72 7.129 76 

Solicitud de informes 
- pres. 64 467 73 1.398 87 4.267 73 2.157 
- cantes. 52 188 40 63 791 57 84 3.600 84 75 1.828 85 

Comparecencias en pleno 
- solic. 55 5 27 7 28 15 42 13 
- celeb. 0 0 12 3 20 13 2 15 

Comparecencias en comisión 
- solic. 54 495 35 789 39 1.431 53 1.734 
- celeb. 54 446 90 26 565 72 35 741 56 32 577 33 

Comisiones de investigación 
- solic. 18 2 44 7 63 12 

* - cread. 0 33 1 14 100 2 16 
L 

*: Datos provisionales. 
A: Indicador de actividad: % de iniciativas propuestas por el grupo sobre el total. 
B: Indicador de efectividad: % de iniciativas aceptadas (aprobadas, debatidas, etc) del grupo sobre el total. 
C: Indicador de precisión: % de iniciativas aceptadas del grupo sobre las propuestas por el mismo grupo. 

6.2. GRUPO DECONVERCJENCIA Y UNIO .tGCXXIJ1 

.WB III ci ivI3 IVH’ c .Ull vi;* i: 
-_ 

Proposiciones no de ley en pleno 
- pres. 23 22 
- aprob. 44 7 32 

Proposiciones no de ley en comisión 
- pres. 12 15 
- aprob. 4 1 6 

Interpelaciones 
- pres. 14 30 
- debat. 14 ll 37 

Mociones por interpelación urgente 
- pres. 27 8 
- aprob. 57 4 50 

Preguntas orales en pleno 
- pres. 5 74 
- cantes. 5 49 62 

Preguntas orales en comisión 
- pres. 0 
- cantes. 0 

Preguntas con respuesta escrita 
- pres. 1 123 
- cantes. 1 110 89 

Solicitud de informes 
- pres. 6 
- cantes. 1 4 67 

12 34 7 ‘16 
18 8 24 14 9 56 

15 
39 

33 
12 

20 
2 

19 
8 

36 

10 

50 

50 

62 

7 
5 

5 38 5 27 
6 7 18 10 18 67 

9 
7 

5 11 4 6 
5 7 64 7 6 100 

6 6 
13 3 

4 6 5 5 
12 5 83 16 5 100 

10 156 
9 96 

8 160 3 44 
7 101 64 3 32 73 

29 
21 

21 8 
5 24 5 72 62 

1 
1 

219 
192 

3 389 3 358 
3 368 95 3 321 90 88 

100 
2 
3 

33 
33 

1 $2 3 93 
1 45 87 3 85 91 
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6.2. GRUPO DE CONVERGENCIA Y UNIO (GC-CIU) (continuación) 
- -- 

A/lr II C’ :Lfll III t- #lJ 11’4: I’ ivI3 Y” c 
-- 

Comparecencias en pleno . 
- solic. 1 0 1 0 
- celeb. 0 0 1 0 

Comparecencias en comisión 
- solic. 5 45 5 110 5 176 4 127 
- celeb. 5 40 89 4 74 67 4 89 51 3 59 46 

Comisiones de investigación 
- solic. 9’ 1 0 10 2 
- cread. 0 0 0 

r 

6.3. GRUPO VASCO 
. - 

Proposiciones no de ley en pleno 
- pres. 2 
- aprob. 0 

Proposiciones no de ley en comisión 
- pres. 1 
- aprob. 0 

Interpelaciones 
- pres. 3 7 
- debat. 4 3 43 

Mociones por interpelación urgente 
- pres. 6 2 
- aprob. 28 2 100 

Preguntas orales en pleno 
- pres. 1 18 
- cantes. 1 13 72 

Preguntas orales en comisión 
- pres. 1 
- cantes. 1 100 

Preguntas con respuesta escrita 
- pres. 12 
- cantes. 12 100 

Solicitud de informes 
- pres. 0 
- cantes. 0 

Comparecencias en pleno 
- solic. 1 
- celeb. 0 

Comparecencias en comisión 
- solic. 50 46 
- celeb. 5 41 89 

Comisiones de investigación 
- solic. 
- cread. 

5 
0 

3 
1 

7 
3 

3 
0 

54 
42 

8 
4 

86 
83 

0 
0 

0 
0 

10 
8 

3 

43 

78 

50 

97 

80 

7 
4 60 

3 
0 

76 
56 74 

5 
2 40 

78 
64 82 

6 
0 

60 
44 73 

8 
7 

7 
14 

3 

Jh’.. r 

20 
5 25 

42 
24 57 

4 
0 

0 
0 

48 
33 69 

1 
0 

236 
197 83 

46 
39 85 

0 
0 

113 
41 36 

1 
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c 
6.4. GRUPO DE IZQUIERDA UNIDA (IU) 

V’h c 

Proposiciones no de ley en pleno 
- pres. 

:; 
24 

- aprob. 3 12 
Proposiciones io de ley en comisión 

- pres. Ei 72 
- aprob. ll 15 

Interpelaciones 
- pres. 6 12 
- debat. ll 8 67 

Mociones por interpelación urgente 

- pres. 8 - aprob. 22 5 62 
Preguntas orales en pleno 

- pres. 5 74 
- cont. 5 49 66 

Preguntas orales en comisión 
- pres. 9 151 

cantes. - - 10, 90 60 
Preguntas con respuesta.escrita 

- pres. 2 382 
- cantes. 2 356 93 

Solicitud de informes 
- pres. 3 55 
- cantes. 4 47 85 

Comparecencias en pleno 
- solic. 6 2 
- celeb. 0 

Comparecencias en comisión 
- solic. 7 156 
- celeb. 5 99 63 

Comisiones de investigación 
- soloc. 18 2 
- cread. 0 

14 *37 
ll 5 14 

‘28 222 
22 27 12 

26 56 
31 47 84 

3: 
46 
15 33 

ll 21 
6 4 15 

37 221 
31 54 24 

38 48 
43 39 81 

44 41 
46 17 41 

8 156 8 114 
7 109 70 7 69 61 

28 686 
28 351 51 

403 
226 56 

19 2.972 
20 2.784 94 

2.361 
1.847 78 

10 471 16 477 
9 408 87 14 338 71 

28 15 
12 3 20 

23 830 
21 432 52 

8 
4 50 

27 900 
13 234 26 

12 2 16 
0 0 

3 

-- 

6.5. GRUPO SOCIALISTA 
..--, - - 

Adw II CI :VB 111 E: AfH rv* <’ AA v* c 
. _ 

Proposiciones no de ley en pleno 

- pres. - aprob. i : 
Proposiciones no de ley en comisión 

- pres. 5 - aprob. 24 5 100 
Preguntas orales en pleno 

- pres. 9 132 
- cantes. ll 104 79 

Preguntas orales en comisión 
- pres. 2 4 
- cantes. 3 3 75 

Preguntas con respuesta escrita 
- pres. 3 245 
- cantes. 3 230 94 

3 8 
19 8 100 

9 132 
10 105 79 

1 12 4 
1 8 67 1 1 25 

1 190 3 405 2 263 
1 179 94 3 384 05 2 208 79 

3: 
14 
13 99 

1 ll 
8 10 99 

27 547 
32 477 87 

14 33 
36 23 70 

4 21 
8 14 67 

30 418 
33 329 79 

: 
2 

12 52 

1 
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6.5. GRUPO SOCIALISTA (continuación) 

c ,VH JI I’ ;Lv III c 

Solicitud de informes 

- pres. 29 215 6 - cantes. 39 
Comparecencias en pleno 

/142 66 1 t’o 99 

- solic. - celeb. : 0 
Comparecencias en comisión 

- solic. 13 118 44 
- celeb. 14 113 96 

; 
38 86 

Comisiones de investigación 

- solic. - cread. : 

: 2: 75 

: 

6 228 
7 149. 65 

: 

: 20 16 80 

E 

12 295 
9 173 59 

h 

6.6. GRUPOS UCD, CDS Y AGRUPACIONES PDP Y PL 
._ 

Proposiciones no de ley en pleno 
- pres. 1 
- aprob. ii ; h 

Proposiciones no de ley en comisión 
- pres. 4 0 13 
- aprob. 7 

Interpelaciones 

- pres. - debat. 4 11 3 27 i; 
Mociones por interpelación urgente 

- pres. 7 - aprob. 0 :2 
Preguntas orales en pleno 

- pres. 5 73 10 
- cantes. 55 75 9 

Preguntas orales en comisión 
- pres. 1 
- cantes. i i: 

Preguntas con respuesta escrita 

- pres. - cantes. : 57 100 10 
Solicitud de informes 

- pres. :: 39 26 - cantes. .67 8 
Comps~rencias - en 1 pleno 

- celeb. 0 
Comparecencias en comisión 

- solic. 20 179 - celeb. 19 160 89 i8 
Comisiones de investigación 

- solic. 36 
- cread. 

24 
3 12 

36 
3 8 

40 
17 42 

16 
5 31 

146 
101 69 

177 
108 61 

1.510 
1.497 99 

115 
102 89 

410 
301 73 

: 

: 1: 18 4 22 

6 14 39 
1 17 2 7 18 

6 29 
5 83 :: 16 

: 
14 14 
9 2 

47 190 
31 66 ti 140 

i: 73 :8 
313 
202 

ti 100 7 6 1.248 1.099 

2 74 1; 184 166 

E 2 0 

109 :8 373 
72 66 296 

0 27 i 

55 

14 

74 

65 

88 

90 

79 

:5 34 
7 20 

1: 
43 
13 30 

:: 24 
19 79 

:o ’ 18 
8 ~44 

7 139 
7 105 76 

5 126 
3 40 32 

4 590 
3 487 83 

1 34 
5 15 

:, 
11 390 
11 195 40 

12 
ii 

*: Datos provisionales 
A: Indicador de actividad: % de iniciativas propuestas por el grupo sobre el total. 
B: Indicador de efectividad: % de iniciativas aceptadas (aprobadas, debatidas, etc.) del grupo sobre el total. 
C: Indicador de precisión: % de iniciativas aceptadas del grupo sobre las propuestas por el mismo grupo. 
Fuente: Elaboración propia a partir de las Momorias de Legislatura y  datos del Archivo del Congreso de los Diputados. 



8. Conclusiones

E 1 control parlamentariodel Gobier-
no ha sido crecienteen el transcurso
de las cuatroúltimaslegislaturasuti-

lizándosecadavez más recursos,como es la so-
licitud de informes a la administracióndel Es-
tado. Además,se ha desarrolladoun tipo de
control parlamentariomuy especializadoy pre-
ciso,jugandoun papelcadavezmásimportante
las comisionesparlamentarias.

Esto no ha supuestoquese hayamarginado
el debateparlamentario,perolasiniciativasque
llevan al mismo simprehanestadocontroladas
desdeel Gobierno, quien ha contadocon una
mayoría estable.La situaciónen estepunto ha
cambiadobastanteen la V legislatura,en la que
el Gobiernohaestadoenminoría.Otro aspecto
negativoes el excesivopesoque han tenido los
grupos parlamentarios, conformados como
grandes y pesadasorganizacionesque dejan
muy poco campode actividad al diputado indi-
vidual, prácticamentelas preguntasescritas.

La estructuradel Gobiernonecesariamentese
ha tenido que adaptara estasituación desdeel
primer momento, especializándosefuncional-
mente, generandoorganosde asesoramientoy
estudio. También la actividad parlamentariase
ha modificado en su estructuraformal paradar
agilidad alos procedimientosde control; ejemplo
de ello es el perfeccionamientoprogresivo del
procedimiento de las interpelacionesurgentes.
La flexibilidad de las reglamentosparlamentarios
es fundamentalpara asegurarun control eficaz.

La eficaciadel control parlamentarioha esta-
do, como no podíaserde otra forma, en funcion
de la correlaciónde fuerzas.Aunquelos instru-
mentosse han empleadoconcrecienteefectivi-
dady precisión,lo cierto es queha acompañado
a ello el hechode unamayorestructuraciónde
las fuerzasde oposición:frentea la mayoríaso-
cialistaseha definido en elperiodoun poderoso
núcleo de centro-derecha(Grupo Popular) y
otro de izquierda(IzquierdaUnida).

El control desarrolladopor los gruposha va-
riado en función de las característicasde estos.
Porpartedel principal grupodela oposición,el
Grupo Popular,la actividadde control ha esta-
do orientada principalmente al seguimiento
constantey especializadode la actividad del
Gobierno y de la adminstración.Los pequeños

grupos de centro-derechay nacionalistashan
orientadosu actividad para lograr influir en la
orientación de la política gubenamental,bus-
candoel debateparlamentarioconel Gobierno.
El grupo de Izquierda Unida ha mantenidoen
la misma medida los dosfrentes.Todo esto de-
muestra,en suma, la vitalidad del Parlamento
español,si bien hay que precisarque la activi-
daddecontrol en el Congresoha tenidoy tiene
mayor nivel y relevanciaque la quese dá en el
Senado.Por ello se puededecir, como conclu-
sión, quedesdelaperspectivadela actividaddel
control parlamentariodel Gobierno, el parla-
mentarismoespañolha alcanzadoplenamente
su madurezy opera de una forma normal en
unademocraciaestable.

NOTA

La razón de circunscribir este trabajo a las cuatro dlti-
mas legislaturas es debido a que éste es el período más ade-
cuadoparaevaluar el grado de consolidación de la demo-
cracía española desde la perspectiva del parlamentarismo.
Por otro lado, los artículos de García Morillo, López Ga-
rrido, Porras Nadales y Portero Molina, citados en el tra-
bajo, aportan un análisis del control parlamentario en el
período anterior, es decir, el de la UCD —incluso compa-
rándolo con la primera legislatura socialista—, por lo que
en gran medida este estudio se puede considerar como una
continuaciónde aquéllos.
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